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Yessica Alvarenga

De: ragurcia@fofisa.com
Enviado el: martes, 19 de noviembre de 2024 13:35
Para: yalvarenga@fofisa.com
Asunto: RV: Actividades Pendientes Representante Común de Obligacionistas III Trimestre 2024
Datos adjuntos: Carta Pendiente Rep Oblig BAC 2020- III Trimestre 24-Firmada.pdf; Carta Pendiente Rep 

Oblig BAC 2022 -III Trimestre 24-Firmada.pdf

PSI 
 

De: ragurcia@fofisa.com <ragurcia@fofisa.com>  
Enviado el: jueves, 7 de noviembre de 2024 17:02 
Para: 'Gabriel De Lamare Silveira Ferreira' <gabriel.delamare@baccredomatic.hn> 
CC: 'Edgar R. Maradiaga' <edgarruben@fofisa.com> 
Asunto: Actividades Pendientes Representante Común de Obligacionistas III Trimestre 2024 
 
EsƟmado Lic. de Lamare, 
 
Muy buenas tardes, adjunto encontrará las AcƟvidades Pendientes con el Representante Común de Obligacionistas 
durante el III Trimestre 2024. 
 
Saludos cordiales, 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje electrónico, incluyendo cualquier archivo adjunto es privilegiada 
y confidencial, y solamente dirigido para el uso de la(s) persona(s) mencionadas arriba y otros que han sido específicamente autorizados 
a recibirlo. Si el lector no es a quien se le ha dirigido, por este medio se le notifica que cualquier diseminación, distribución o copia de este 
mensaje es estrictamente prohibido. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor destruirlo inmediatamente, y notificar al remitente.  

 



Fomento Finonciero, S.A.
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a (s04) 2239.4000, 2239.4003, 2239-4071
g (s04) 2232-6624

Tegucigalpa, M.D.C.
I de Noviembre del2024

Licenciado
Gabriel de Lamare
BANCo DE AMÉRrcA CrcxrRal HoNDURAS, S.A.
Ciudad.

Referencia: Banco de América Central Honduras, S.A.
Resolución SPV No.1E2106-04-2020 de Ia Comisión
Nacional de Bancos y Seguros autorizando la Emisión de
..BONOS CORPORATTVOS BAC CREDOMATIC
2020".
Período de Evaluación: lll -[rinrestre 202{

Estimado Licenciado de Lamare:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de

Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que corresponden realizar a Fomento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275106-05-2024 emitida por la CNBS sobre los nuevos
LINEAMIENTOS MÑIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS TNFORMES DE LAS
ACTTVIDADES REALIZADAS POR EL REPRESENTANTE COMÚN DE LOS OBLIGACIONISTAS
(RCO), SOBRE LAS EMISIONES DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA, me permito presentar al
Emisor el Informe de Actividades pendientes durante el Período de Evaluación:

1. Reft Acta de Emisión/ Cláusulas Ouinta v Décima Sexta inciso n. Seguimiento del pago de los
intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa y oportuna.

BAC Honduras NO HA ENVIADO evidencia de haber calculado y pagado los intereses

correspondientes a los días efectivos en tiempo y forma, y de manera equitativa y oportuna, a los
suscriptores de los Bonos emitidos de las Series G-T, al30 de Septiembre del2024.

2. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 1.- Evidencia de la entrega de los Estados

Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte

de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor NO HA ENTREGADO los Estados Financieros Auditados al 31 de Diciembre del
2023 al Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que se han entregado a la
CNBS y BCV.

3. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 y Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Banco de América Central Honduras, S.A. NO HA ENVIADO copia de los Estados Financieros
intemos al 30 de Septiembre del 2024 al Representante de los Obligacionistas; no se recibió
evidencia que estos fueron remitidos a la CNBS y BCV. Esta información se encuentra disponible
en la página-web de la CNBS (rvww.cnbs.eob.hn).
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4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demás
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Cont¿bilidad del Banco
indicando el fiel cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demás contribuciones
similares del Emisor.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 7. Cumplir con los requisitos de

capitalización exigidos por la Ley.
El Emisor NO HA ENVIADO Reporte de la CNBS manteniendo el índice de Adecuación de

Capital en 12.65%o al cierre del mes de Septiembre de12024.

6. Reft Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 8. Mantener el nivel de endeudamiento
previsto para las instituciones financieras de acuerdo al marco legal aplicable.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco

indicando que mantienen el nivel de endeudamiento previsto para las instituciones financieras de

acuerdo al marco legal.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Subgerente de Tesorería del Banco indicando
que la Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de

Valores, Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

8. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Tercera v Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el

uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o

Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando el fiel cumplimiento en lo relacionado al uso de los fondos declarado por el Emisor
conforme lo establecido en el Contrato de Emisión.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,

t

D Cc:
tt Cc:

GENERAL

Lic. Rigoberto Osorto - SPV
Lic. Gabriel de Lamare - BAC Honduras
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Tegucigalp4 M.D.C.
28 de Octubre del2024

Ingeniero
MARCIO SIERRA
Presidente
Coursróx NACToNAL DE BANCoS y SEGURoS (CNBS)
Ciudad.

Referencia: Banco de América Central Honduras, S.A.
Resolución SPV No.182106-04-2020 de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros autorizando la Emisión de
*BONOS CORPORATTVOS BAC CREDOMATIC
2020,'.
Período de Evaluación: lll T'rinrestre 202J

Estimado Ingeniero Sierra:

Con el propósito de cumplir con las obligaciones contenidas en las cláusulas del "Acta del Contrato de
Emisión de Bonos" de la operación referida anteriormente, y que coresponden realizar a Fomento
Financiero, S. A. Casa de Bolsa en su condición de Representante Común de los Obligacionistas, y lo
contenido en la Resolución GEE No.275l06-05-2024, me permito presentar a esa autoridad Supervisora y
a los Obligacionistas el Informe de Actividades desarrolladas durante el Período de Evaluación:

1. Ref: Acta de Emisién/ Cláusulas Cuarta numeral 11.- Verificar que el pago de capital de los
Bonos se efectué en la fecha de vencimiento de cada Serie.
El 4 de Septiembre del2023 vencieron las Series A, B, C y D, y el 29 de Diciembre del 2023
vencieron las Series E y F de la emisión de BONOS CORPORATMS BAC I CREDOMATIC
2020, las cuales a nuestro mejor entender fueron canceladas en forma oportuna a su vencimiento.

2. R"ft Act" de E-,isiéo/ Cláosulas Ouinta v Décima Sexta inciso n. Seguimiento del pago de los
intereses trimestrales a todos los obligacionistas de una manera equitativa yáportuna.
BAC Honduras NO HA ENVIADO evidencia de haber calculado y pagado los intereses
correspondientes a los días efectivos en tiempo y forma, y de manera eqütativa y oportuna, a los
suscriptores de los Bonos emitidos de las Series G-T, al i0 de Septi"-b"" de¡2024.

3' net lcta 0e rmis¡onl Evidencia sobre la modificación de la Tasa de Interés de losBonos de las Series G, H, I, J, K L, M, N, O, p, e, R, S y T.
Sobre el particular es conveniente informar qü" ln el Aviso de Colocación de los Bonoscorrespondiente, se estableció lo siguiente:
}ParalaSerieG,estafuecolocaáael29deDiciembredel.202OY@porlo

tanto la tasa de interés se revisó el27 de septiembre aet zoz+pffiEióTo 29 de septiembredel 2024 al 29 de Diciembre del 2024 r"gún l* condicionei del A;is; áe colocación. Estasestablecían que se tomará como tasa de reñrencia la Tasa pasiva 
"n 

t torriu Extranjera de lasTasas de Interés Anuales Promedio Ponderado soui. op.ruciones N;eras e Interbancariast-r- J.ssn
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Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p Preliminar,
publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.25Vo, mismo que se

mantendrá fijo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en ningún caso ser
inferior al2.50oA anual, ni podrá ser superior al 4.00"/" anual. Según publica el BCH, la última
Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible es para el mes de
Agosto del2024, siendo esta de 6.220A; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido en el
Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.470/" (6.22% + 0.25%: 6.470Á), por lo tanto, la
tasa de interés que aplicará parala Serie G para el período 29 de Septiembre del 2024 al29 de
Diciembre del2024 es de 4.007o anualizada;
Para las Series H e I estas tendrán una tasa de interés fija de 3.50y" anual durante la vigencia de
las mismas;
Para las Series J, K y L estás fueron colocadas inicialmente el 15 de Diciembre del202l y la
tasa de interés se revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 14 de Junio
del2024 para el período 15 de Junio del2024 al 15 de Diciembre del2024 según las condiciones
del Aviso de Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva
en Moneda Extranjera de las Tasas de lnterés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones
Nuevas e Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en
estatus /p Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de
0.5lyo, mismo que se mantendra f,ijo durante ta vigancia de estas Series. üsha tasa de interés no
podrá en ningún caso ser inferior al 2.75o/o anual, ni podrá ser superior al 3.25o/o anual. Según
publica el BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra
disponible es para el mes de Abril del2024, siendo esta de 5.69"A; si tomamos esta tasa y el
diferencial establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.20"A (5-69% +
0.51Yo: 6.200A), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series ü K y L para el
período 15 de Junio del2024 al 15 de Diciembre del2024 es de 3.25oA anualizada;
Para la Serie M esta fue colocada inicialmente el 9 de Junio del 2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Junio del 2024 pwa el
período 9 de Junio del2024 al 9 de Diciembre del2024 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e
Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.68yo,
mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en
fingún caso ser inferior al 3.007" anual, ni podrá ser superior al 3.50% anual. Según pubtica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se 

"n.r.rit 
u áisponible

es para el mes de Abril del2024, siendo esta de 5.69 oA; si tomamos esta tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.370/0 O.AgrA + 0.6gyo:
6.37yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie M para el período 9 de Junio
del 2024 al 9 de Diciem bre der 2024 es de 3.502o anualizada;
Para las Series N y O, estas fueron colocadas el 9 de Junio del 2022 y la tasa de interés serevis4 sgmestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de iunio del 202;'-;;;período 9 de Junio delw24 al 9 de Diciembre del}0i,4. Según las condiciones del Aviso deColocación estas establecían que se tomará como tasa dJ referencia la Tasa de política
M-on^etaria (TPM) publicada por el Banco Central ¿" Honárra, lacu¡, más un diferencial del'75o/o, mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interésno podrá en ningún caso ser inferior al 4.50o6.an"ual, ni ;oJní ser superior al s.2so/o anual.Según publica el BCH, la última Tasa de Política rurorátu.iu (TpMi unt", .rr"iiaa que seencuentra disponible, siendo esta de 3.00Y.; si tomamos .ráiu.u y el diferencial establecido
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en el Aviso de Colocación, latasa resultante es de 4.75yo (3.00%+ l.75yo:4.75Yo), por lo
tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series N y O para el período 9 de Junio del2024
al9 de Diciembre del2024 es de 4.7501o anualizada;

D Para las Series P y Q, estas fueron colocadas el 9 de Junio del 2022 y la tasa de interés se
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Junio del 2024 para el
período 9 de Junio del2024 al 9 de Diciembre del2024. Según las condiciones del Aviso de

Colocación estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa de Política
Monetaria (TPM) publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de
2.00yo, mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de estas Series. Dicha tasa de interés
no podrá en ningún caso ser inferior al 4.75oA anual, ni podrá ser superior al 5.50Yo anual.
Según publica el BCH, ta última Tasa de Hítica Monetmia (TPM) antes referida qüe se

encuentra disponible, siendo esta de 3.00"A; si tomamos esta tasa y el diferencial establecido
en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 5.00%o (3.00% + 2.00o/o:5.00%), por lo
tanto, la tasa de interés que aplicará para las Series P y Q para el período 9 de Junio del2024
al 9 de Diciembre del2024 es de 5.007o anualizada;

) Para la Serie R esta fue colocada inicialmente el 6 de Julio del2022 y la tasa de interés g
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 5 de Julio del 2024 para el
período 6 de Julio del 2024 al 6 de Enero del 2025 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa Pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e

Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.78"/",
mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en
ningún caso ser inferior al3.25o/o anual, ni podrá ser superior al3.75oA anual. Según publica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible
es para el mes de Mayo del2024, siendo esta de 5.860/o; si tomamos esta tasa y el diferencial
establecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.64y" (5.56% + 0.78oA:
6.64yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie R para el período 6 de Julio
del2024 al 6 de Enero del 2025 es de 3.75%o anualizada;

D Para la Serie S esta fue colocada inicialmente el l8 de Agosto del2022 y la tasa de interés gg
revisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 9 de Agosto del 2024 p*uá
período 10 de Agosto del 2024 al 10 de Febrero del 2025 según las condiciones del Aviso de
Colocación. Estas establecían que se tomará como tasa de referencia la Tasa pasiva en Moneda
Extranjera de las Tasas de Interés Anr,¡ales Prornedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e
Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.67oÁ,
mismo que se mantendrá fijo durante la vigencia de esta §erie. Dicha tasa de interés no podrá en
ningún caso ser inferior a|3.25%o anual, ni podrá ser superior all.T|yo anual. Según publica elBCH, Ia última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera anies referida que se 

"n"u"r"t 
u disponible

es para el mes de Junio del 2024, siendo esta de 5.97"A; si tomamos esta tasa y el diferencialestablecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.640/" 6.úv, + 0.670/o:
6'640/o), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la serie s para et p..iodo ro a.Agosto del2024 ar 10 de Febrero der 202s es de-3.75%o anualizadaF Para la serie T esta fue colocada inicialmente el26 deoctubre del2022y Ia tasa de interés serevisa semestralmente por lo tanto la tasa de interés se revisó el 26 de Áu"il o.¡ r;;';j]Üperíodo 26 de Abril del 2024 al 26 de octubre ¡el 2oii r.g,i" las condiciones del Aviso decolocación' Estas establecían que se tomará como tasa de ,eÁ"rencia la Tasa pasiva en Moneda
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Extranjera de las Tasas de Interés Anuales Promedio Ponderado Sobre Operaciones Nuevas e
Interbancarias Semanales de los Bancos Comerciales, del mes completo que no esté en estatus /p
Preliminar, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), más un diferencial de 0.84oA,
mismo que se mantendrá frjo durante la vigencia de esta Serie. Dicha tasa de interés no podrá en
ningún caso ser inferior al 3.50o/o anual, ni podrá ser superior al 4.50Yo anual. Según publica el
BCH, la última Tasa Pasiva en Moneda Extranjera antes referida que se encuentra disponible
es para el mes de Febrero del 2024, siendo esta de 5.95o/o; si tomamos esta tasa y el
diferencial est¿blecido en el Aviso de Colocación, la tasa resultante es de 6.790/" (5.95% +
0.84%;o:6.79yo), por lo tanto, la tasa de interés que aplicará para la Serie T para el período 26
de Abril del2024 al26 de Octubre del2024 es de 4.507o anualizada;

4. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 1.- Evidencia de la entrega de los Estados
Financieros Auditados del Emisor dentro de diez días hábiles siguientes a la aprobación por parte
de la Asamblea de Accionistas, a la CNBS, BCV y Representante de los Obligacionistas.
El Emisor NO HA ENTREGADO los Estados Financieros Auditados al 31 de Diciembre del
2023 al Representante de los Obligacionistas; no tenemos evidencia que se han entregado a la
CNBS y BCV.

5. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 2 y Décima Sexta inciso i. Evidencia de la
entrega de los Estados Financieros internos trimestrales del Emisor a la CNBS, BCV y
Representante de los Obligacionistas.
Banco de América Central Honduras, S.A. NO HA ENVIADO copia de los Est¿dos Financieros
internos al 30 de Septiembre del 2024 al Representante de los Obligacionistas; se recibió
evidencia que estos fueron remitidos a la CNBS y BCV. Esta información se encuentra disponible
en la página-web de la CNBS www.cn b.hn

6. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 4. Pagar todos los impuestos, tasas y demás
contribuciones similares del Emisor en las fechas que deben ser pagadas por el Emisor.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando el fiel cumplimiento en la cancelación de los impuestos, tasas y demás contribuciones
similares del Emisor.

7. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 5. Mantener vigentes los permisos
gubernamentales necesarios para llevar a cabo su negocio.
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros publicó un comunicado con fecha 30 de Junio del
2024 sobre las instituciones autorizadas para recibir depósitos del público, entre los que aparece
BAC.

8. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 6 v 9. Mantener una adecuada gestión del
negoclo.

Honduras, S.A. con fecha 4 de Julio del 2024 en el que Fitch Afirma Clasificación
Nacional de BAC Honduras en AAA(hnd) Perspectiva Estable, en la cual asignó lo
siguiente: clasificación 

^ la emisión de BoNoS CoRpoRATrvos BAC
CREDOMATIC 2020 en AJqv{(hnd).

E¡s§(\
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actualizada en todo momento, y la revisión ordinaria de la misma debe ser efectuada al
menos una vez cada seis (6) meses.

9. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 7. Cumplir con los requisitos de
capitalización exigidos por la Ley.
El Emisor NO HA ENVIADO Reporte de la CNBS manteniendo el índice de Adecuación de
Capital en l2.65Yo al ciene del mes de Septiembre de12024.

10. Ref: Acta de Emisién/ Cláusula Octava numeral 8. Mantener el nivel de endeudamiento
previsto para tas institusiones finansieras de acuerdo al mareo legal aplicable.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indicando que mantienen el nivel de endeudamiento previsto para las instituciones financieras de

acuerdo al marco legal.

ll. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Octava numeral 10. Cumplir con las disposiciones de la Ley
de Mercado de Valores, Reglamentos y Normativa adoptados por la CNBS.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Subgerente de Tesorería del Banco indicando
que la Institución se encuentra en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Mercado de
Valores, Reglamentos y Normativas adoptadas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

12. Ref: Acta de Emisién/ Cláusula Tercera y Décima Sexta inciso m. Verificar periódicamente el
uso de los fondos declarados por el Emisor en la forma y conforme a lo establecido en el Acta o
Contrato de Emisión.
El Emisor NO HA ENVIADO, Certificación del Gerente Senior de Contabilidad del Banco
indieando el fiel eumplimiento en 1o relacionado al uso de los foúdos declarado por el Emisor
conforme lo establecido en el Contrato de Emisión.

13. Ref: Acta de Emisión/ Cláusula Décimo Sexta inciso e. Asistir a la Asamblea General de

Accionistas de la Sociedad Emisora, con voz y con derecho a voto en los casos en que se pretenda
tomar alguna de las resoluciones señaladas en el párrafo segundo del artículo doscientos
cincuenta y siete (257) del Código de Comercio.

llevó a cabo el 8 de Agosto de\2024, en la que se aprobó elpunto único a tratar: aumento
de capital por capitalización de utilidades (L550,000,000.00), dejando el capital suscrito
en L6,700,000,000.00.

I4. Otros Sucesos. También informamos de los siguientes sucesos de relevancia:

Representante Común de Obligacionistas www.fofisa.com, en la opción Otros se ha
Hiliffio ma opeirin deromirada '.Reporte Represertarte d€ tos Obligaeftrnisrtas"
hftrr://fofisa.com/otros/rerrortes-representante-de-los-obligacionistas, en la cual
estarán disponibles los informes que periódicamente presenta este a la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros y a los Obligacionistas.

Hechos Esenciales por parte del Emisor.

E¡¡¡.n
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Fomento Finonciero, S.A.
Coso de Bolso

t (504) 2239-4OOO, 2239.4003, 2239.4071

Il (so¿) 2232-6624

del Consejo de Administración o Junta Directiva del Emisor, que puedan tener un
impacto en el cumplimiento de las condiciones y características pactadas en el
prospecto, acta o contrato de emisión y conflicto de interés.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,

Et Cc:
D Cc:
ti Cc:

a

GENERAL

Lic. Rigoberto Osorto - SPV
Lic. Gabriel de Lamare - BAC Honduras
File
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